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PODER EJECUTIVO

REGLAMENTO INTERIOR DEL
O~GANISMO PUBLICO DESCEN-
TRALIZADO RADIO Y TELEVI-
SION DE GUERRERO.

Al margen un sello con el
Escudo Nacional que dice: Go-
bierno del Estado Librey So-
berano de Guerrero. - Poder
Ejecutivo.

RENE JUAREZ CISNEROS, GO-
BERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE ME CONFIERE EL
·ARTICULO 74 FRACCION IV DE LA
CONSTITUCION POLITICA DEL
ESTADO Y CON FUNDAMENTO EN LOS
ARTICULOS 6, 10, 20, 22, 34 Y
43 DE LA LEY ORGANICA DE LA AD-
MINI~TRACION PUBLICA DEL ES-
TADO DE GUERRERO, EN RELACION
CON LO QUE ESTABLECEN LOS AR-
TICULOS 8 Y 9 DE LA LEY DE EN-
TIDADES PARAESTATALES VIGEN-
TE EN LA ENTIDAD, Y

e o N S I D E R A N D o

Que el Plan Estatal de
Desarrollo 1999-2005, contem-
pla dentro de sus políticas y
acciones el impulso a los sis-
temas de comunicació~ social
y el diálogo perseverante y
razonado entre el gobierno y
la sociedad civil, sustenta-
dos en los principios de ecua-
nimidad y respeto mutuo que

tiendan a favorecer la plura-
lidad en la expresión, consoli-
dar los canales de la democra-
cia a través de una opinión
pública enterada; dentro de
un marco de responsabilida-
des, conciencia ciudadana y
respeto.

Que con las adecuaciones
sucesivas que ha tenido el Or-
ganismo Público Des~entrali-
zado Radio y Televisión de
Guerrero desde sus inicios,
se ha logrado fortalecen su
operaclon, sus objetivos y
funcionamien to, dando cauce a
la eficiencia de la comunica-
ción entre el Gobierno Esta-
tal y el pueblo de Guerrero.

Que con fecha 14 de no-
viembre de 1989, se publicó la
Ley de Radio y Televisión de
Guerrero en la que se estable-
ce a este Organismo Público
Descentralizado, modificando
su estructura y objeto, a fin
de fortalecer el Sistema de
Radio y Televisión que benefi-
cie en mayor medida a la po-
blación.

Que con fecha 5 de julio
de 1994, se publicó en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno
del Estado Número 53 el Regla-
mento Interior del Organismo
Público Descentralizado Ra-
dio y Televisión de Guerrero;
sin embargo es evidente que a

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero



Martes lo. de marzo de 2005 PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 5

la fecha, ya no es acorde a la
operatividad del Organismo,
el cual debe sustentarse en un
instrumento jurídico y prác-
tico que haga factible cum-
plir ¡::abalmente con las nue-
vas políticas, estrategias y
acciones encaminadas a opti-
mizar y dar eficiencia a la
administración pública del
Estado.

Que el Consej o de Adminis-
tración del Organismo Público
Descentralizado Radio y Tele-
visión de Guerrero, en Sesión
Ordinaria celebrada el día 5
de noviembre de 2004 y con
fundamento en lo dispuesto
por los artículos 12 fracción
V de la Ley de Entidades Pa-
raestatales del Estado de
Guerrero y 70. fracciones
VIII y X de la Ley de Radio y
Televisión de Guerrero Orga-
nismo Público Descentraliza-
do, aprobó el presente Regla-
mento Interior, el cual tiene
como obj eto regular la estruc-
tura y funcionamiento de di-
cho Organismo.

Por todo lo anteriormente
expuesto y fundado, he tenido
a bien expedir el siguiente:

REGLAMENTO INTERIOR DEL
ORGANISMO PUBLICO DESCEN-
TRALIZADO RADIO Y TELEVI-
SION DE GUERRERO.

CAPITULO 1
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1.- El presente

Reglamento Interior tiene por
objeto regula~ la estructura
y funcionamiento de Radio y
Televisión de Guerrero, y es
de observancia obligatoria
para los servidores públicos
que lo integran.

ARTICULO 2.- Radio y Te-
levisión de Guerrero corno un
Organismo Público Descentra-
lizado del Gobierno del Esta-
do de Guerrero, tendrá a su
cargo el despacho de los asun-
tos que legalmente le confie-
ren los artículos 10. y 20. de
la Ley que 10 crea y demás or-
denamientos relacionados con
las funciones del mismo.

ARTICULO 3. - Radio y Tele-
visión de Guerrero para el
adecuado y oportuno cumpli-
miento de sus atribuciones
cantará con las unidades admi-
nistrativas previstas en el
presente Reglamento; asimis-
mo, se coordinará con los sec-
tores social y privado, con
las dependencias y entidades
federales, estatales y muni-
cipales.

ARTICULO 4.- Al frente de
Radio y Televisión de Guerre-
ro estará el Director Gene-
ral, quien para el desempefio
de sus atribuciones se auxi-
liará de los Directores de
Area, Coordinadores, Jefes de
Departamento, Gerentes de Es-
tación y del personal técnico
y administrati va que las nece-
sidades del servicio requie-
ran y conforme al presupuesto
aprobado.
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ARTICULO 5.- Radio y Te-
levisión de Guerrero podrá
concertar crédi tos con insti-
tuciones públicas o personas
privadas, destinados a la ad-
quisición, reparación', conser-
vación, mantenimiento y repo-
sición de equipo de radio y
televisión, conforme a las
disposiciones jurídicas apli-
cables.

CAPITULO II
DE LOS CRITERIOS A QUE

SE AJUSTARA RADIO Y
TELEVISION DE GUERRERO

ARTICULO 6.- Radio y Tele-
visión de Guerrero se ajusta-
rá a los criterios siguien-
tes:

1.- Las estaciones de ra-
dio y de televisión, así como
el equipo con que cuentan, só-
lo se utilizarán para la pro-
ducción y transmisión del ma-
terial y los programas aproba-
dos inherentes al ámbi to de su
competencia;

11. - La producción de mate-
rial y d~ programas para ser
emitidos por las estaciones
de Radio y Televisión de Gue- .
rrero, habrán de tener por ob-
jeto el contribuir al desarro-
llo social integral de los
guerrerenses, para lo cual la
información deberá ser racio-
nal y veraz;

111. - El Organismo favore-
cerá la extensión de los va-
lores sociales de la democra-
cia, la pluralidad,. el estado

de derecho y la entidad gue-
rrerense; y

IV. - La programación dará
prioridad al cultivo, difu-
sión y disfrute de la c~ltura
guerrerense y nacional.

CAPITULO III
DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO,

DE ADMINISTRACION
Y DE VIGILANCIA

ARTICULO 7.- Para el cum-
plimiento de los asuntos de su
competencia, Radia y Televi-
sión de Guerrero contará con
los Organos de Gobierno, de
Administración y de Vigilan-
cia siguientes:

1.- Consej o de Adminis-
tración;

11.- Comité Interno de
las Estaciones de Radio y de
Televisión;

111.- Director General;

IV.- Gerentes de Esta-
ción; y

V.- Comisario Público.

ARTICULO 8.- El Consejo
de Administración estará inte-
grado por:

1.- Secretario General de
Gobierno, quien lo presidirá;

11.- Secretario de Desa-
rrollo Social;

111. - Secretario de Fi-
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nanzas y Administración;

IV. - Secretaria de .La Mu-
jer;

V. - Secretario de Asuntos
Indígenas;

VI. - Secretario de Salud;

VII.- Secretario de Edu-
cación Guerrero;

VIII. - Secretario de la
Juventud;

IX. - Contralor General del
Estado;

X. - Director General de
Comunicación Social;

XI. - Director General del
Insti tuto Guerrerense de la
Cultura; y

XII. - Director General del
Instituto del Deporte de Gue-
rrero.

El Consej o de Admini stra-
ción designará un Secretario
del mismo, que tendrá las fun-
ciones que el propio Consejo
determine.

Los cargos de los miem-
bros del Consejo de Adminis-
tración ~erán honoríficos.

ARTICULO 9.- Cada miembro
del Consejo de Administración
tendrá el carácter de propie-
tario, quienes podrán desig-
nar a su respectivo suplente, .
acredi tándolo por escri to ante

ARTICULO 10. - Los miem-
bros del Consejo de Adminis-
tración, tendrán las atribu-
ciones siguientes:

1.- Aprobar el orden del
día que dé a conocer el Se-
cretario del Consejo de Admi-
nistración al inicio de la se-
sión o, en su caso, proponer
las observaciones y modifica-
ciones correspondientes;

11.- Emitir su voto para
la toma de acuerdos;

111.- Firmar las actas de
las sesiones del Consejo de
Administración;

IV.- Requerir en caso de
dudas al Director General de
Radio y Televisión de Guerre-
ro, para que haga las aclara-
ciones y emita las explica-
ciones adicionales de los in-
formes que presente o bien
sobre los asuntos que ameri ten
autorización del Consej o de
Administración; y

V. - Las demás que determi-
ne el Pleno del Consej o de Ad-
ministración.

ARTICULO 11. - El Presi-
dente del Cori se j o de Adminis-
tración, tendrá las atribu-
ciones siguientes:

I .- Conocer sobre los nom-
bramientos de los miembros
suplentes del Co.n sej o de Admi-
nistración;
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11.- Proponer alternati-
vas de solución sobre los pro-
blemas de Radio y Televisión
de Guerrero;

111.- Ejercer el voto de
calidad en caso de empate en
las sesiones del Consejo de
Administración;

IV.- Aplicar las sancio-
nes disciplinarias a que se
hagan acreedores los servido-
res públicos de Radio y Tele-
visión de Guerrero, en el ca-
so, de que incurran en respon-
sabilidad administrativa; y

V. - Las ~emás que sean
relativas a las anteriores.

ARTICULO 12. - El Secreta-
rio del Consejo de Adminis-
tración, tendrá las atribu-
ciones siguientes:

1.- Elaborar por acuerdo
del Presi~ente del Consejo de
Administración, la convocato-
ria para las sesiones de tra-
bajo;

11.- Formular el orden
del día por instrucciones del
Presidente del Consejo de Ad-
ministración;

111.- Vigilar que el .lu-
gar de las sesiones reúna las
condiciones para celebrar la
reunión de trabajo;

IV.- Suscribir y turnar a
los integrantes del Consejo
de Administración, la convo-
catoria con el orden del día

y demás documentos necesarios
para su análisis y aprobación
en la sesión de trabajo, con
un mínimo de cuarenta y ocho
horas de anticipación;

V. - Pasar lista de presen-
tes al inicio de la sesión e
informar al Presidente; así
como declarar en su caso, el
quórum legal;

V1.- Dar lectura al acta
de la sesión anterior y, en su
caso, realizar las modifica-
ciones que al respecto se
aprueben;

VII.- Tomar nota de los
planteamientos que expongan
los miembros del Consejo de
Administración y de los acuer-
dos que se tomen;

VIII. - Auxiliar al Presi-
dente del Consej o de Adminis-
tración con los materiales e
información que le solicite;

IX. - Elaborar las actas
de las sesiones ordinarias y
extraordinarias que celebre
el Consejo de Administración;

X. - Tramitar ante notario
público la protocolización de
las actas de sesiones del Con-
sejo de Administración, cuando
esto sea necesario;

X1.- Llevar el libro de
actas de sesiones del Consejo
de Administración;

XII.- Recabar las firmas
de los miembros del Consej o de
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Administración en el libro de
actas;

XIII.- Tener voz en las
sesiones del Consej o de Admi-
nistración;

XIV. - Llevar el control
del archivo de la documenta-
cióngenerada con motivo de
las actividades que realice
el Consej o de Administración;
y

XV. - Las demás que el Con-
sejo de Administración deter-
mine o el Presidente le enco-
miende.

ARTICULO 13.- El Consejo
'deAdministración, tendrá las
atribuciones siguientes:

1.- Aprobar el programa
de actividades y presupuestos
de ingresos y egresos anuales
de Radio y Televisión de Gue-
rrero;

11.- Autorizar al Direc-
tor General, para ejercer ac-
tos de dominio; así como de-
legar poder general y para ac-
tos de administración a ter-
ceros;

111.- Aprobar los infor-
mes de labores y los estados
financieros correspondientes
a cada ejercicio;

IV. - Aprobar la programa-
ción de las estaciones de ra-
dio y de televisión;

V. - Definir periódicamen-

te los tabuladores de las
cuotas por sus servicios;

VI. - Autorizar las inver-
siones que deban realizarse
para reponer y emplear el
equipo de radio y televisión,
así como los gastos que deban
efectuarse para su conserva-
ción y mantenimiento;

VII.- Aprobar la crea-
ción, extinción, transferen-'
cia, cambio de denominación,
residencia o fusión, en su ca-
so, de las estaciones de radio
y de televisión;

VIII.- Designar a los ge-
rentes de las estaciones de
radio y de televisión y al
personal directivo;

IX. - Aprobar la organiza-
ción interna de Radio y Televi-
sión'de Guerrero, así como de
las estaciones de radio y de
televisión;

X. - Establecer el tabula-
dor de salarios y los catálo-
gos de puestos, conforme a los
lineamientos aplicables;

XI. - Aprobar la obtención
de financiamientos;

XII.- Aprobar los manua-
les administrativos, el re-
glamento interior y otros or-
denamientos que deban regir a
Radio y Televisión de Guerre-
ro;

XIII. - Aprobar los pro-
gramas de formación de recur-
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sos humanos y de desarrollo
institucional;

XIV. - Evaluar la partici-
pación de la población en la
producción de las estaciones
de radioy de televisión;y

XV.- Las demás que sean
necesarias para el ejercicio
de las anteriores.

ARTICULO 14. - Las estacio-
nes de radio y de televisión,
cantarán con un Comité inter-
no que estará integrado por:

1. - El Director General
de Radio y Televisión de Gue-
rrero, quien lo presidirá;

11.- El Secretario de Desa-
rrollo Social;

111.- El Secretario de la
Juventud;

IV. - El Secretar io de Edu-
cación Guerrero;

V.- El Secretario de Sa-
lud;

VI.- El Director General
del Instituto Guerrerense de
la Cultura; y

VII. - El Director General
del Instituto del Deporte de
Guerrero.

Los cargos de los miem-
bros del Comité Interno serán
honoríficos.

miembro propietario del Comi-
té Interno se designará a un
suplente, acreditándolo por
escrito ante el Presidente.

ARTICULO 16. - Serán invi-
tados a las reuniones de tra-
bajo de los Comités Internos,
el Coordinador Ejecutivo para
el Desarrollo Regional que
corresponda; los Presidentes
Municipales de la región; así
como los representantes de
los campesinos o colonos orga-
nizados de la región o munici-
pio correspondiente a la e"sta-
ción de radio o de televisión
de que se trate.

ARTICULO 17.- El Comité
Interno celebrará sesiones
cada vez que convoque su Pre-
si.dent e o cuando los asuntos
a tratar así lo req~ieran.

ARTICULO 18.- El Comité
Interno, tendrá las atribu-
ciones siguientes:

1.- Proponer la programa-
ción de las estaciones de ra-
dio y de televisión que co-
rrespondan;

11.- Vigilar que el equi-
po de la estación se utilicE
de manera adecuada yse Le
brinde el mantenimiento pre-
ventivo y. correctivo que re-
quiera;

111. - Promover la partici·
pación de la ciudadanía; y

IV.- Conocer los estado
ARTICULO 15.- Por cada financieros de la estación d
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radio o televisión de que se
trate.

ARTICULO 19. - Las estacio-
nes de radio y de televisión,
siempre que así se convenga y
se cbserven los tabuladores
que apruebe el Consejo de Ad-
ministración y los procedi-
mientos defin~dos al efecto,
podrán recibir las cuotas por
emisión de mensaj es comercia-
les o patrocinio de su progra-
mación, conforme a las leyes
aplicables.

ARTICULO 20. - Las atribu-
ciones del Director General,
de los Gerentes de Estación y
del Comisario Público se es-
tablecerán en los artículos
25, 40 Y 43 del presente Re-
glamento.

CAPITULO IV
DE LA ESTRUCTURA Y

FUNCIONAMIENTO DE RADIO
Y TELEVISION DE GUERRERO

ARTICULO 21. - Para el estu-
dio, planeación y desempeño
de las atribuciones que le
competen, Radio y ~elevisión
de Guerrero contará con las
unidades administrativas y
órganos administrativos des-
concentrados siguientes:

1.- Dirección General:

a) Unidad Técnica;

11.- Dirección de Radio:

a) Coordinación de Pro-
ducción; y

b) Coordinación
de Radio;

111. - Dirección de Tele-
visión:

a) Coordinación de Pro-
ducción de Televisión;

b) Coordinación de Noti-
cias; y

c) Coordinación Técnica
de Televisión;

IV.- Dirección de Finan-
zas y Administración:

a) Departamento de Recur-
sos Financieros;

b) Departamento de Admi-
nistración y Desarrollo de
Personal;

c ) Departamento de Recur-
sos Materiales y Servicios
Generales; y

d) Coordinación de Promo-
ción;

V.- Gerencias de las Es-
taciones de Radio y dé Televi-
sión, mismas que estarán ubi-
cadas en Acapulco, Coyuca de
Catalán, Taxco de Alarcón,
Ometepec y Chilpancingo; y

VI. - Coordinación de Tele-
visión Chilpancingo.

ARTICULO 22.- Las unida-
des administrativas y órganos
administrativos desconcen-
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trados de Radio y Televisión
de Guerrero, llevarán a cabo
sus actividades en forma pro-
gramada ajustándose a las po-
lí ticas, proyectos, priori-
dades y restricciones quepa-
ra el logro de sus objetivos
establezcan el Consejo de Ad-
ministración y el Director
General.

CAPITULO V
DE LA DIRECCION GENERAL Y

DE SU UNIDAD DE APOYO

ARTICULO 23. - La responsa-
bilidad de la operación y ad-
ministración deRadio y Televi-
sión de Guerrero, recaerá en
el titular de la Dirección Ge-
neral.

ARTICULO 24. - El Director
General será nombrado y removi-
do libremente por el Goberna-
dor del Estado y deberá ser
ciudadano mexicano por naci-
miento.

ARTICULO 25. - El Director
General de Radió y Televisión
de Guerrero, contará con las
atribuciones siguientes:

1. - Establecer, dirigir y
controlar la operación de
Radio y Televisión de Guerre-
ro;

11. - Administrar y repre-
sentar legalmente a Radio y
Televisión de Guerrero ante
todo tipo de autoridades, co-
mo apoderado legal y para ac-
tos de administración, actuan-
do conforme a los lineamientos

que señale el Consejo de Admi-
nistración y con las limitacio-
nes previstas en las leyes que
regulen su actuación.

Para ejercer actos de domi-
nio requerirá de la autoriza-
ción del Consej~ de Adminis-
tración;

111 .....,Delegar poder gene-
ral y para actos de adminis-
tración a terceros, previa
autori zación del Consej o de
Administración;

IV.- Celebrar, otorgar y
suscribir toda clase de actos
y documentos inherentes al
objetivo de Radio y Televi-
sión de Guerrero y en cumpli-
miento a las instrucciones
que el Consejo de Administra-
ción señale;

V.- Formular denuncias y
querellas legales;

VI.- Ejercitar y desis-
tirse de acciones judiciales,
inclusive el juicio de ampa-
ro;

VII. - Comprometer asuntos
de arbi t.r.a j e y celebrar tran-
sacciones, acorde a las ins-
trucciones del Consejo de
Administración;

VIII. - Someter al acuerdo
del Consej o de Administración
los proyectos de expansión,
planeación y programación del
presupuesto, así como los re-
glamentos y ordenamientos que
deban regir a Radio y Televi-
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sión de Guerrero y sus esta-
ciones de radio y de televi-
sión;

IX.- Proponer al Consejo
de Administración, para su
aprobación el tabulador de
salarios y catálogo de pues-
tos;

X. - Dirigir y coordinar
la operación de las direccio-
nes de área, presidir las co-
misiones que sean necesarias
para el buen funcionamiento
de Radio y Televisión de Gue-
rrero;

XI.- Coordinar la aseso-
ría y apoyo técnico que re-
quiere el funcionamiento de
Radio y Televisión de Guerre-
ro;

XII. - Proponer al Consej o
de Administración a los Direc-
tores de Area, Coordinadores,
Gerentes de Estación y demás
personal administrativo y
técnico de Radio y Televisión
de Guerrero;

XIII. - Proponer al Conse-
jo de Administración la crea-
Clon, modificación o supre-
sión de Direcciones de Area,
Coordinaciones, Gerencias de
Estación y Jefaturas de De-
partamento;

XIV. - Administrar los re-
cursos humanos, materiales y
financieros de Radio y Tele-
visión de Guerrero;

XV.- Suscribir créditos

con instituciones públicas y
personas privadas, previa
aprobación del Consejo de Ad-
ministración;

XVI. - Presidir el Comité
interno de las Estaciones de
Radio y de Televisión;

XVII. - Conocer de las que-
jas y denuncias formuladas en
contra de servidores públicos
de Radi~ y Televisión de Gue-
rrero, y proponer al Presi-
dente del Consejo de Adminis-
tración, la aplicación de las
sanciones disciplinarias a
que se hagan acreedores, cuando
incurran en responsabilidad
administrativa; y

XVIII. - Las demás que sean
encomendadas por el Consejo
de Administración y otras
disposiciones legales apli-
cables.

ARTICULO 26. - La Unidad
Técnica tendrá a su cargo las
atribuciones siguientes:

1. - Mantener en óptimas
condiciones de opera tividad
el equipo con que cuenta Radio
y Televisión de Guer~ero, a
través de la oportuna aplica-
ción de.mantenimiento preven-
tivo y correctivo;

11.- Comprobar ante la
Delegación de la Secietaria
de Comunicaciones y Transpor-
tes en el Estado, la operación.
de la transmisión radiofónica
y televisiva, conforme a las
normas nacionales e interna-
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cionales dispuestas por esa
secretaría;

111. - Controlar, instalar
y supervisar todos~los con-
troles remotos y.enlaces reali-
zados en los medios de comu-
nicación, que desarrolle Ra-
dio y Televisión de Guerrero;

IV. - Mantener una alta
calidad en la señal t ran sm í.t i.>
da al aire, tanto en la esta-
ción piloto como en las repeti-
doras;

V. - Establécer los siste-
mas y procedimientos que per-
mi tan obtener un mayor rendi-
miento y eficacia en la opera-
ción del equipo bajo su res-
ponsabilidad;

VI. - Llevar a cabo los
convenios de intercambio en
asesoría y apoyo técnico que
se hayan establecido con otras
televisoras para brindar ayu-
da mutua en operaciones y
cobertura de eventos especia-
les;

VII.- Supervisar y vigi-
lar el funcionamiento técnico
de las. estaciones repetido-
ras;

VIII.- Coordinar la ope-
ración y mantenimiento de los
equipos de iluminación, audio,
video, post-producción, edi-
clon! unidades móviles, mi-
croondas y sistemas portáti-
les;

IX. - Revisar y mantener

los equipos e instalaciones
en óptimo funcionamiento y
actualizar su inventario;

X.- Elaborar las vías de
mantenimiento preventivo y
correctivo de las estaciones

.repetidoras;

XI.- Organizar y coordi-
nar programas de capacitación
y adiestramientos para el
personal del área de técni-
cos, con el fin de mantener
actualizados sus conocimien-
tos en la materia;

XII. - Informar a la Direc-
ción General sobre los avan-
ces y desarrollo de los pro-
gramas de trabajo del área a
su cargo; y

XIII. - Las demás que le
encomiend~ la superioridad.

CAPITULO VI
DE LA DIRECCION DE RADIO

Y SUS COORDINACIONES
ARTICULO 27. - La Direc-

ción de Radio, t.e rid r á a su
cargo las atribuciones si-
guientes:

1.- Someter a considera-
ción de la Dirección General
los programas de trabajo res-
pectivos, así como los asun-
tos diversos del área a su
cargo para su resolución;

11.- Dirigir y coordinar
la producción y transmisión
de los distintos programas de
radio;
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111. - Diseñar las distin-
tas barras de programación de
las estaciones con que cuent~
este Sistema Estatal de Ra-
dio;

IV. - Procurar que los pro-
gramas sean adecuados a las
características sociocultu-
rales de cada región;

V.- Verificar que se cum-
plan los objetivos sociales
de Radio y Televisión de Gue-
rrero;

VI. - Ej ecutar y hacer cum-
plir las tareas encomendadas
por la Dirección General;

VII. - Vigilar que todos
los mensaj es políticos, so-
ciales, culturales y comer-
ciales que se difundan por es-
te medio, se aj usten a las
normas y especificaciones téc-
nicas y jurídicas que rigen a
Radio y Televisión de Guerre-
ro;

VIII. - Elaborar y verifi-
car el contenido de los pro-
gramas transmitidos;

IX. - Promover la celebra-
ción de convenios con insti tu-
ciones públicas y privadas
relacionadas con la radio pa-
ra el establecimiento de enla-
ces, colaboración y asesoría
técnica;

X. - Mantener estrecha re-
lación con diversas ,institu-
ciones con el fin de coordinar
campañas promocionales, con-

forme a la legislación apli-
cable en la materia;

XI. - Coordinar las necesi-
dades de comunicación de las
instituciones gubernamenta-
les; y

XII.- Las demás que le en-
comiende la superioridad.

ARTICULO 28.- La Coordi-
nación de Producción, tendrá
a su cargo las atribuciones
siguientes:

1. - Elaborar los esquemas
de transmisión de las barras
programáticas que se realicen
a través de Ra d.i o y Televisión
de Guerrero;

11.- Establecer la progra-
maClon destacando horarios
adecuados para cada tema;

111.- Diseñar, producir y
realizar los programas de ra-
dio;

IV. - Planear la conforma-
c i on y ope raca on de nuevos
programas informa tivos, coor-
dinando la producción de la
barra informativa;

V. - Crear, estructurar,
coordinar y supervisar los
noticieros y eventos especia-
les;

VI. - Coordinar el trabaj o
de redacción y producción de
los noticieros;

VII. - Programar las acti-
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vidades promocionales esta-
bleciendo las estrategias de
textos, diseños y medios, de
conformidad a la legislación
aplicable en la materia;

VIII. - Diseñar lineamien-
tos y estrategias para el con-
trol del sistema grabado;

IX.- Coordinar las nece-
sidades de comunicaclon de
las instituciones gubernamen-
tales conforme a los espacios
y tiempos autorizados;

X.- peterminar la infor-
mación que. contendrán los
programas;

XI. - Reali zar actividades
de post-producción; ,

XII. - Ej ercer un estricto
control de calidad.de la ~ro-
gramación;

XIII. - Mantener el con-
trol de trabaj o de los locuto-
res en cabina,. coordinando
sus horarios y turnos y verifi-
cando la continuidad de la
programación;

XIV. - Controlar la conti-
nuidad de la transmisión, ca-
lidad y contenido; y

XV.- Las demás que le en-
comiende la superioridad.

ARTICULO 29.- La Coordi-
nación Técnica de Radio, ten-
drá a su cargo las atribucio-
nes siguientes:

1.- Calendarizar y vigi-
lar la oportuna transmisión
de los programas, spots y
eventos especiales, a fin de
que se cumplan las metas es-
tablecidas por la Dirección
General;

11.- Verificar que los
locutores y continuistas vigi-
len los controles ~emotos pa-
ra el buen desempeño de sus
funciones;

111.- Coordinar con el
Area de Programación a su car-
go, la integración de la barra
de programas con una periodi-
cidad semestral;

IV. - Seleccionar la músi-
ca de fondo y adecuarla a cada
programa radiofónico;

V. - Preservar el buen es-
tado y disponibilidad del al-
macén de los materiales dis-
cográficos con que cuenta la
radio;

VI.- Evaluar y decidir la
realización de los proyectos
de nuevos programas propues-
tos para conformar la progra-
mación;

VII.- Proyectar e imple-
mentar campañas promocionales
para aumentar el auditorio;

VIII.- Planear la reali-
zación y difusión de las en-
tradas, salidas y cortes de
identificación del canal de
radio;
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IX.- Ejercer un estricto
control de calidad de la pro-
gramación de radio;

X. - Proporcionar la Ln f o r-:
mación necesaria al Area de
Planeación, p~ra la elabora-
ción de la carga de programa-
ción que se distribuirá a la
prensa local;

XI. - Ordenar la edición
de material radiofónico de
acuerdo a las necesidades de
promoción; y

XII. - Las demás que le en-
comiende la superioridad.

CAPITULO VII
DE LA DlRECCION DE

TELEVISION Y DE SUS
COORDINACIONES

ARTICULO 30. - La Direc-
ción de Televisión, tendrá a
su cargo las atribuciones si-
guientes:

1.- Someter a considera-
ción de la Dirección General
los asuntos, la regulariza-
ción de los programas de su
competencia e informar sobre
las actividades que realicen
las coordinaciones de su ads-
cripción;

1I .- Planear, diseñar y
proponer a la Dirección Gene-
ral, la realización de pro-
gramas de televisión;

111. - Dirigir y controlar
la operación de los canales de
televisión del Organismo, así

como la producción de los pro-
gramas que ellos transmiten;

IV.- Vigilar que todos
los mensajes políticos, so-
ciales, culturales y comer-
ciales que se di fundan por
este medio, se ajusten a las
normas 'y especificaciones téc-
nicas .y jurídicas que rigen a
Radio y Televisión de Guerre-
ro;

V.~ Proponer a la Direc-
ción General la celebración
de convenios con productores
independientes para la trans-
misión de sus programas;

VI.- Supervisar la cali-
dad y los contenidos de los
programas;

VII. - Establecer y dis-
tribuir las cargas de trabajo
de los productores de televi-
sión;

VIII. - Coordinar con la
Dirección de Radio la produc-
ción de programas conjuntos;

IX.- Dirigir la labor de
los Coordinadores de Produc-
Clon de Televisión, de Noti-
cias y Técnico de Televi~ión;

X.- Exponer a la Direc-
ción General las necesidades
sobre la adquisición de equi-
pos y refacciones que sean ne-

,cesarios para la opéración
eficiente de los canales de
televisión; y

XI .- Las demás que sean de
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ARTICULO 31.- La Coordi-
nación de Producción de Tele-
visión, tendrá a su cargo las
atribuciones siguientes:

1.- Asumir la responsabi-
lidad técnica y de operación
de la producción de programas
de televisión;

11.- Supervisar la labor
de los productores de televi-
sión;

111.- Dirigir y supervi-
sar la elaboración de la con-
tinuidad de los canales de
televisión;

IV.- Reportar a la Direc-
ción de Televisión las irregu-
laridades en la transmisión
de programas;

V. - Supervisar y apoyar
la entrega de servicios de cá-
mara, estudios e islas de edi-
ción con el Coordinador Téc-
nico de Televisión;

VI. - Proponer y coordinar
la realización de los progra-
mas locales mediante el con-
trol. de las actividades y la
utilización de los recursos
humanos, técnicos y financie-
ros asignados a este efecto;

VII.- Establecer los ca-
lendarios de trabajo, con la
anticipación debida y contro-
lar el proceso de producción
inherente a la realización de
los programas, desde la concep-

ción de la idea hasta· la eva-
luación final de su contenido
y calidad;

VIII. - Programar y propor-
cionar los servicios de pro-
ducción como tiempo, estudio,
máquinas de video tape, maqui-
Llaj e , escenografía u otros
requerimientos, según las ne-
cesidades de realización de
los productores;

IX. - Establecer comunica-
ción con la Coordinación Téc-
nica para optimizar los elemen-
tos de producción del área
técnica, tales como: camaró-
grafo, operadores de audio,
iluminadores u otros afines,
así como el equipo disponi-
ble;

X.- Llevar el control de
las llamadas a conductores y
locutores;

XI.- Promover la calidad
de los programas que se trans-
miten; y

XII.- Las demás que sean
de su competencia.

ARTICULO 32.- La Coordi-
nación de Noticias, tendrá a
su cargo las atribuciones si:
guientes:

1.- Asumir la responsabi-
lidad técnica de operación de
la producción de noticiarios;

11.- Coordinar la cober-
tura noticiosa de los distin-
tos eventos de mayor trascen-
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dencia y de interés general
que se susciten en el Estado;

111.- Preparar la agenda
de trabaj o de reporteros y ca-
marógrafos, para que ésta se
lleve a cabo conforme lopro-
gramadoi!'

IV.- Supervisar que el
personal desempeñe sus labo-
res con eficiencia, cuidado y
esmero; así como con la dis-
creción que el caso requiera;

V.- Dirigir, organizar y
evaluar el funcionamiento y
el desempeño de sus activi-
dades;

VI. - Controlar las fichas
técnicas de material video-
grabado, de acuerdo a los re-
querimientos;

VI I .- Implantar las medi-
das convenientes para la recep-
ción y control del material
interno y externo entregado a
la videoteca para su transmi-
sión y clasificación, según
corresponda;

VIII. - Establecer y vigi-
lar el cumplimiento de los ob-
jetivos y políticas informa-
tivas del canal de radio o te-
levisión, de acuerdo a los li-
neamientos establecidos por
la Dirección General;

IX. - Supervisar y vigilar
que la información sea veraz
y oportuna para que pueda ser
editada para su ilustración,
seleccionando las distintas

notas que por su importancia
deban ser transmitidas a la
comunidad, por televisión y
radio; y

X.- Las demás que sean de
sU' competencia.

ARTICULO 33.- La Coordi-
nación Técnica de Televisión,
tendrá a su cargo las atribu-
ciones siguientes:

1. - Asumir la responsabi-
lidad técnica y de operación
de las transmisiones de pro-
gramas de televisión;

11. - Calendarizar y vigi-
lar la oportuna transmisión
de los programas, spots y
eventos especiales, a fin de
que se cumplan las metas esta-
blecidas por la Dirección de
Televisión;

II 1.- Ver ifica r qu e los
locutores y continuistas ope-
ren los co~troles remotos pa-
ra el buen desempeño de sus
funciones;

IV.- Planear la realiza-
ción y difusión de las entra-
das, salidas y cortes de iden-
tificación de televisión;

V. - Coordinar, supervisar
y ejercer la reparación y man-
tenimiento de los equipos de
televisión;

VI.-
cámara,
edición

Brindar servicios de
estudio e islas de
al área de produc-

ción;

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero



20 PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes lo. de marzo de 2005

VI I .- Elaborar los roles,
horarios y guardias del per-
sonal técnico que opera los
equipos de televisión;

VIII. - Reportar oportuna-
mente a la Dirección de Tele-
visión los problemas técnicos
de los equipos que requieren
reparación externa;

IX. - Dotar del material
necesario a los productores;
y

X.- Las demás que sean de
su competencia.

CAPITULO VIII
DE LA DlRECCION DE FINANZAS

Y ADMINISTRACION Y DE SUS
UNIDADES ADMINISTRATIVAS

ARTICULO 34. - La Direc-
ción de Finanzas y Adminis-
tración, cantará con las atri-
buciones siguientes:

1.- Acordar los asuntos
de su competencia y la regu-
larización de los programas
con la Dirección General, y
presentar los informes de.ac-
tividades que realicen los
departamentos o la coordina-
ción de su adscripción;

1I.- Desempeñar las atri-
buciones que la Dirección Ge-
neral le delegue y encomien-
de, informando sobre el desa-
rrollo de las mismas;

111.- Dirigir, coordinar
y supervisar la administra-
ción de los recursos humanos,

financieros y materiales, de
acuerdo con las políticas y
normas establecidas;

IV. - Informar mensualmen-
te del estado financiero que
guarda Radio y Televisión de
Guerrero;

V.- Presentar a la Direc-
ción General el anteproyecto
del presupuesto anual de Ra-
dio y Televisión de Guerrero;

VI. - Elaborar el tabulador
de salarios y catálogo de
puestos;

VII. - Establecer mecanis-
mos de coordinación con las
otras Direcciones, de acuerdo
a las normas y políticas es-
tablecidas por la Dirección
General;

VIII. - Vigilar la opo rt.u-
na captación de los recursos
financieros provenientes del
subsidio estatal, así como
los generados por convenios
de patrocinio~, establecien-
do el control de los activos,
así corno elaborar los estados
financieros correspondientes;

IX. - Llevar el seguimien-
to de las acciones derivadas
de la instrumentación del
Programa de Modernización de
la Administración Pública Es-
tatal, que correspondan a Ra-
dio y Televisión de Guerrero;
y

X. - Las demás que le enco-
miende la superioridad.
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ARTICULO 35. - El Departa-
mento de Recursos Financie-
ros, tendrá a su cargo las
atribuciones siguientes:

1.- Aplicar la normati-
vidad, políticas y procedi-
mientos establecidos para la
administración de los recur-
sos "financieros de aplicación
interna, ejerciendo el con-
trol respectivo, de conformi-
dad con los objetivos, li-
neamientos y estrategias de-
finidas en los programas de
corto y mediano plazo;

II.~ Efectuar y mantener
actualizados el registro con-
table de todas las operacio-
nes que realice Radio y Tele-
visión de Guerrero, de acuer-
do a las disposiciones que so-
bre la materia se expidan;

111. - Integrar el informe
del estado financiero y de la
ejecución del presupuesto;

IV.- Analizar y efectuar
las modificaciones del presu-
puesto, y elaborar las am-
pliaciones necesarias para el
mismo;

V.- Las demás que sean de
su competencia.

ARTICULO 36. - El Departa-
mento de Administración y
Desarrollo de Personal, ten-
drá a su cargo las atribucio-
nes siguientes:

1.- Elaborar e implementar
los sistemas y procedimientos

para la administración y el
desarrollo del personal ads-
crito a Radio y Televisión de
Guerrero, y vigilar su ápli-
cación;

11 .- Otorgar y tramitar
las prestaciones a los traba-
jadores, conforme a la nor-
matividad aplicable;

111.- Observar el cumpli-
miento de las disposiciones
contenidas en la Ley de Tra-
bajo de los Servidores Públi-
cos Número 248 y Ley Número
674 de Responsabilidades de
los Servidores Públicos del
Estado de Guerrero;

IV.- "Elaborar circulares
y promover la" observancia de
reglamentos y demás ordena-

"mientos que regulen la admi-
nistración del personal;

V.- Aplicar las normas y
lineamientos para el pago o
descuentos de las remuneracio-
nes al personal, así como for-
mular, controlar y operar el
ejercicio del presupuesto de
los servicios personales;

VI. - Organizar .e L funcio-
namiento de los expedientes
personales de forma que se en-
cuentren totalmente actuali-
zados;

VII. - Tramitar para los
servidores públicos los nom-
bramientos de personal, suel-
dos, vacaciones y prestacio-
nes, conforme a la Ley de Tra-
bajo de los Servidores Públi-
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cos del Estado de Guerrero
Número 248 y demás ordenamien-
tos aplicables; .

VIII.- Supervisar y con-
trolar la asistencia;

IX. - Instrumentar y fomen-
tar las actividades para el
desarrollo del personal en
materia social, cultural y
deportiva; y

X.- Las demás que sean de
su competencia.

ARTICULO 37. - El Departa-
mento de Recursos Materiales
y Servicios Generales, tendrá
a su cargo las atribuciones
siguientes:

1.- Establecer y vigilar
el cumplimiento de las polí ti-
cas, normas y lineamientos en
ma terí a de adquisiciones, ad-
ministración de recursos mate-
riales y servicios generales;

11.- Elaborar el antepro-
yecto del presupuesto anual
de compras, de acuerdo a las
necesidades de Radio y Televi-
sión de Guerrero;

111.- Llevar el control y
registro de almacenes e in-
ventarios, así como dictami-
nar y vigilar su afectación
baja y destino;

IV.- Intervenir en la ne-
gociación y contratación de
los inmuebles en arrendamien-
to;

V.- Procurar la adecuada
asignación, mantenimiento, r e-:
habilitación y aprovechamiento
de los bienes muebles e inmue-
bles que sean patrimonio de
Radio y Televisión de Guerre-
ro;

VI.- Controlar el uso y
asignación de vehículos ofi-
ciales, así como atender los
servicios de mantenimiento,
de reparación y abastecimien-
to de combustible y lubri-
cantes;

VII. - Supervisar el servi-
cio de vigilancia e intenden-
cia, valores, así cornola ade-
cuada utilidad de los bienes
muebles e inmuebles; y

VIII.- Las demás que sean
de su competencia.

ARTICULO 38.- La Coordi-
nación de Promoción, tendrá a
su cargo las atribuciones si-
guientes:

1.- Dirigir, organizar y
evaluar el funcionamiento y
desempeño de las actividades
correspondientes a su cargo;

11.- Llevar la responsabi-
lidad técnica y de operación
y vigilar su correcto funcio-
namiento;

111.- Acordar con su supe-
rior inmediato la resolución
de los asuntos relevantes cu-
ya tramitación le correspon-
da;
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IV. - Procurar ampliar y
mejorar las relaciones de Ra-
dio y Televisión de Guerrero
con otros medios de comunica-
ción afines como son radio y
televisión públicas y priva-
das, prensa y diversas rev.1.s-
tas culturales y de opinión;

V.- Prever y entablar los
contactos necesarios para la
participación de Radio y Te-
levisión de Guerrero en los
eventos más relevantes de
carácter cultural y de inte-
rés general;

VI. - Establecer comunica-
ción en forma directa con el
público para buscar los conve-
nios de patrocinio;

VII. - Presentar un progra-
ma promocional y de patroci-
nios de .acuerdo con las tari-
fas autorizadas por el Conse-
jo de Administración, en coor-
dinación con los Directores
de Area y los Gerentes de Es-
tación, a efecto de que Radio
y Televisión de Guerrero ob-
tenga la captación de recur-
sos por medio de mensajes pro-

1/11'mocionales, vigilando que los
mismos sean adecuados a las
normas y polí ticas estableci-
das;

VIII. - Revisar en forma
periódica las cuentas pendien-
tes de pago de los patroci-
nadores; y

IX. - Las demás que sean de
su competencia.

CAPITULO !X
DE LOS ORGANOS

DES CONCENTRADOS

ARTICULO 39.- Para su me-
jor operación y funcionamien-
to Radi¿ y Televisión de Gue-
rrero, contará con los órga-
nos administrativos descon-
centrados siguientes:

1. - Gerencias de Estación
de Radio y de Televisión; y

11.- Coordinación de Tele-
visión Chilpancingo.

ARTICULO 40.- Las Geren-
cias de Estación de Radio y de
Televisión, funcionarán en
las localidades de Acapulco,
Coyuca de Catalán, Taxco de
Alarcón, Ometepec y Chilpan-
cingo, y contarán con las
atribuciones siguientes:

1.- Acordar con el Direc-
tor de Radio el despacho de
los asuntos, la regulariza-
ción de los programas de su
competencia e informar perió-
dicamente sobre las acti vida-
des que realicen;

11.- Establecer una coor-
dinación clara y precisa de
las actividades que realizan
con las Direcciones de Ar ea de
Radio y Televisión de Guerre-
ro;

111.- Manejar con estric-
to sentido de responsabilidad
los recursos humanos, finan-
cieros y materiales a su car-
go, de acuerdo a las normas y
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polí ticas que se establezcan;

.IV.- Desempeñar las fun-
ciones que el Director de Ra-
dio les delegue y encomiende,
manteniéndolo informado so-
bre el desarrollo de las mis-
mas;

V. - Vigilar que la progra-
mación musical seaa co rde a la
región de su ámbito jurisdic-
cional;

VI. - Supervisar que los
programas de contenido reali-
zados en cada estación estén

.dirigidos específicamente a
la región que cubre;

VII.- Involucrar a la co-
munidad a través de programas
que ofrezcan servicio social,
información, cultural y en-
tretenimiento; y

VIII.- Las demás que les
encom i.ende la Dirección de
Radio.

ARTICULO 41.- La Coordi-
nación de Televisión Chilpan-
cingo, tendrá a su cargo las
atribuciones siguientes:

1.- Someter a considera-
ción de la Dirección de Televi-
sión los asuntos de su compe-
tencia y, la regularízación
de los programas televisivos
e informar sobre las activi-
dades que realice;

11. - Planear, diseñar y
proponer la realización de
programas de televisión a la

111. - Dirigir y controlar
la operación del canal de te-
levisión del Organismo en la
Ciudad de Chilpancingo, así
como la producción de los pro-
gramas que en él se transmi~
tan;

IV.- Vigilar que los men-
sajes políticos, sociales,
culturales y comerciales que
se difundan por este medio, se
ajusten a las normas yespeci-
ficaciones técnicas y jurídi-
cas que rigen a Radio y Tele-
visión de Guerrero;

V.- Proponer a la Direc-
ción de Televisión la cele-
bración de convenios con pro-
ductores independientes para
la transmisión de sus progra-
mas;

VI.- Supervisar la cali-
dad y los contenidos de los
programas;

VII. - Establecer y dis-
tribuir las cargas de trabajo
de los programas;

VIII. - Dirigir la labor
del personal de producción y
técnico, bajo su responsabi-
lidad;

IX.- Proponer a la Direc-
ción de Televisión la adquisi-
ción de equipos y refacciones
que sean necesarios para la
operación eficiente del canal
de televisión; y
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x.- Las demás que sean de
su competencia.

CAPITULO X
DEL COMISARIO PUBLICO

ARTICULO 42. - Para el con-
trol y vigilancia, Radio y Te-
levisión de Guerrero contará
con un Comisario Público que
será designado y removido li-
bremente por el Contralor Ge-
neral del Estado.

ARTICULO 43.- El Comisa-
rio Público de Radio y Televi-
sión de Guerrero, tendrá a su
cargo las atribuciones si-
guientes:

1.- Realizar audi torías
técnicas, legales, adminis-
trativas, financieras y con-
tables de Radio y Televisión
de Guerrero;

11. - Dictaminar sobre los
estados financieros;

111. - Rendir opinión téc-
nica sobre la estructura orgá-
nica, normatividad interna y
sistemas de operación de Ra-
dio y Televisión de Guerrero
y de las estaciones de radio
y de televisión;

IV.- Verificar que los
inventarios de las estaciones
de radio y televisión del Or-
ganismo se actualicen perma-
nente;

V.- Verificar la obser-
vancia de las disposiciones
legales aplicables por parte

de los servidores públicos
del Organismo y de las estacio-
nes de radio y de televisión;
y

VI. - Las demás que le sean
encomendadas por la superio-
ridad.

CAPITULO XI
DE LAS SESIONES DEL

CONSEJO DE ADMINISTRACION

ARTICULO 44.- El Consejo
de Administración, celebrará
sesiones ordinarias bimen-
suales y las extraordinarias
a que convoque el Presidente
o cuando menos tres de sus
miembros.

Las sesiones se convoca-
rán con cuarenta y ocho horas
de anticipación.

ARTICULO 45. - El Director
General de Radio y Televisión
de Guerrero asistirá a las
sesiones que realice el Con-
sejo de Administración, con-
tando únicamente con voz y sin
voto.

ARTICULO 46.- En caso que
los i0tegrantes del Consejo
de Administración no pudieren
reunirse en su totalidad para
efectuar las sesiones referi-
das, el quórum legal del mismo
se instalará con la asisten-
cia de la mi tad más uno de sus
miembros y los acuerdos y re~
soluciones se tomarán por ma-
yoría de votos de los asisten-
tes. En caso de empate, el
Presidente tendrá voto de ca-
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CAPITULO XII
DE LA SUPLENCIA DE LOS

SERVIDORES PUBLICOS

ARTICULO 47.- Durante las
ausencias temporales del Di-
rector General, el despacho y
resoluciones de los asuntos
correspondientes a Radio y
Televisión de Guerrero, que-
dará a cargo del Director de
Area que designe el propio
Director General.

ARTICULO 48.- En caso de
ausencia de los Directores de
Area, Coordinadores, Jefes
de Departamento y Gerentes de
Estación serán supli?os en
sus funciones por el servidor
público que se designe para
tal efecto.

CAPITULO XIII
DE LAS RELACIONES

LABORALES

ARTICULO 49. - Las relacio-
nes laborales de Radio y Te-
levisión de Guerrero y sus
servidores públicos, se regi-
rán por la LeT de Trabajo de
los Servidores Públicos del
Estado de Guerrero Número
248, Ley de. Seguridad Social
de los Servidores Públicos
del Estado de Guerrero y demás
ordenamientos de la materia.

CAPITULO XIV
DEL CUMPLIMIENTO

DEL REGLAMENTO

ARTICULO 50.- Los órganos

de gobierno y vigilancia; así
corno los titulares de las uni-
dades administrativas de Ra-
dioy Televisión d~ Guerrero,
vigilarán en el ámbito de su
respectiva competencia el ca-
bal cumplimento de los precep-
tos contenidos en el presente
Reglamento, Ley de creación y
los demás ordenamientos lega-
les aplicables.

CAPITULO XV
DE LA APLICACION

DE SANCIONES

ARTICULO 51.- Las viola-
ciones a los preceptos de este
Reglamento y las demás dispo-
siciones que de él emanen, se-
rán sancionadas administra-
tivamente por el Presidente
del Consejo de Administración
de Radio y Televisión de Gue-
rrero, conforme a lo previs-
to en las leyes de la matéria
y sin perjuicio de aplicarse
los ordenamientos que corres-
pondan cuando el servidor pú-
blico incurra en hechos ilí-
citos durante su desempeño,
cargo o comisión.

ARTICULO 52. - Las disposi-
ciones del presente Reglamen-
to serán aplicables sin ex-
cepción a todos los servido-
res públicos adscritos a Ra-
dio y Televisión de Guerrero,
y en caso de alguna omisión,
infracción o falta injustifi-
cada a las normas laborales se
aplicará la Ley Número 674 de
Responsabilidades de los Ser-
vidores Públicos del Estado
de .Guerrero y la Ley de Tra-
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bajo de los Servidores Pübli-
cos del Estado de Guerrero Nú-
mero 248.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. - E.lpresente Re-
glamento entrará en vi~or al
día siguiente de su publica-
ción en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado.

SEGUNDO.-. Se abroga el
Reglamento Interior del Orga-
nismo Püblico Descentraliza-
do Radio y Televisión de Gue-
rrero, publicado en el Perió-
dico Oficial del Gobierno del
Estado Nümero 53, de fecha 5
de julio de 1994.

TERCERO.- Se derogan las
disposiciones que se opongan
al presente Reglamento.

CUARTO. - En caso de auto-
rizarse por la Contraloría
General del Estado y la Secre-
taría de Finanzas y Adminis-
tración, la creación de nue-
vas unidades administrativas
dentro de la estructura orgá-
nica de Radio y Televisión de
Guerrero, el Director General
del mismo, previa aprobación
del Consejo de Administra-
ción, ~emitirá -al Gobernador'
del Estado, el proyecto de
decreto de reformas y adicio-
nes al presente Reglamento.

QUINTO. - Los asuntos pen-
dientes a la entrada en vigor
de este Reglamento, que con-
forme al mismo, deban pasar de·
una unidad O área administra-

tiva a otra, continuarán su
trámi te y serán resueltos por
aquéllas a las que se haya
atribuido la competencia co-
rrespondiente.

SEXTO.- Los casos no pre-
vistos en este instrumento
jurídico, serán tratados y
resuel tos en el Pleno del Con-
sejo de Administración.

Dado en la Residencia
Oficial del Poder Ejecutivo
Estatal, en la Ciudad de
Chilpancingo de los Bravo,
Capi tal del Estado de Guerre-
ro, a los treinta días del mes
de diciembre del año dos mil
cuatro.

El Gobernador Constitucional
del Estado.
C. LIC. RENE JUAREZ CISNEROS.
Rúbrica.

El Secretario General de Go-
bierno.
C. MAYOR LUIS LEON APONTE.
Rübrica.

El Secretario de Finanzas y
Administración.
C~C. P. RAFAEL ACEVEDO ANDRADE .
Rübrica.

El Contralor General del Es-
tado.
C. LIC. MARCELINO MIRANDA
AÑORVE.
Rübrica.

La Directora General de Radio
y Televisión de Guerrero.
C. LIC. PATRICIA TOSCANA SUAZO .
Rúbrica.
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